
Varsovia 8. de Noviembre de 1766.
L Principe de Embaxador de Rusia,tubo el Mar*

tes último audiencia del Rey y de los Estados,en la qual 
pronunció un discurso en idioma Ruso,cuya traducción 
en lengua Latina leyó después su Secretario de Emba- 
xada. Hecho esto , el Embaxador entregó á los Minis
tros una memoria ; á que respondió el Canciller mayor 
de la Corona en nombre del Rey , que S. M. deliberaría 

con los Estados sobre las proposiciones hechas por parte de $."Rl.ImperiaL 
Como se había establecido que el Embaxador de Rusia en su audiencia so 
colocase mas arriba del Primado , este Prelado no quiso asistir á ella. El 
Ministro de la Corte de 3erlin , en otra audiencia que tubo del Rey y de 
3a Dieta, entregó una declaración á favor de los Protestantes del Rey no, 
concebida en los términos siguientes : „ La historia y las constituciones- 
^de Polonia acreditan que los Protestantes y Griegos no solo han gozado 
^durante dos siglos en este Rey no de una libertad sin límites en su reli- 
^gion ; pero también participaron de todos los derechos de'Ciudadanos y 
„ miembros iguales de una Napion libre. El zelo importuno de algunos es~ 
„piritns apasionados supo aprovecharse en la Dieta de 1716. de aque- 
51llos infelices tiempos-de turbación, haciendo insertar en sus consum
aciones un articulo sumamente perjudicial á los Protestantes y Griegos, 
r,en menosprecio del dictamen y protestas de la mas sana parte de la 
^Nación , y aun de muchos Obispos. Y aunque por una declaración 
gySubseqüente del Rey Augusto IL se mandó que esta inserción no de- 
„rogáse las anteriores constituciones, sin embargo gimen desde aquel 
5,tiempo en una opresión que nopudodexar de mover la compasión de 
,,todas las Potencias de su comunión, obligándolas á hacer muchos 
«.recursos por su restablecimiento , que hasta ahora han sido todos in

tíme-



fructuosos. El Rey de Prusia, á imitado:! del laudable exemplo de 
sus gloriosos Predecesores, no puede dexar de unirse ahora á la Em

peratriz de Rusia , y á otras respetables Potencias animadas de iguales 
„sentimientos, para reclamar la justidia dé la República de Polonia á fa- 
^vor délos Protestantes y Griegos oprimidos* Para esto se llalla S. M. 
f,áütOrtóado por el tratado de Oliva, del qual ha sido Contrátame y 
„ (Jaran te la Casa de Brandebourg, y por tanto no puede mirar con in
diferencia que los Protestantes permanezcan privados por mas tiempo 
r de sus justos derechos. Los vínculos de alianza paternal, de amistad 
^sincéra , y de buena vecindad que unen a S. M. con la República, 
¿de que‘ ha dado bien claros testimonios en la ultima elección , dán á 
„S: M . mievos motivos de esperar que la ilustre Nación Polaca , entre
gada á sus proprios intereses, viviendo en un siglo ilustrado en la mas fe- 
d? unión, y gobernada por un Rey, distinguido por sus superiores talen
tos , oira a él ual mente con equidad; y sin preocupación las justas quejas 

de- sus hermanos y los sincerosconsejos de sus verdaderos amigos. Ex
itos motivos son tan poderosos y tan urgentes , que el Rey no ha tenido 
, reparo en exponer á S. M. y á la República de Polonia , jumos en la 
^presente Dieta , las pretensiones que los Protestantes parece pueden forj 
,, mar con fundamento , reducidas ti estos puntos : u Que se restituyan d 
los Protestantes las Iglesias y Escuelas que-de derecho les pertenecen , ,y de 
que se les privó ilegítimamente después de la paz de Oliva : que no se les im+ 
pida reparar ó reedificar las que los incendios ó injurias del tiempo- hayan 
maltratado ; y que también puedan fabricar otras nuevas en su proprio Ter
ritorio' j ó en otra qualquiera parte donde haya Comunidades d,e Pi otestanteS 
y Griegos : 2. Que unos y otros puedan elegir sus Prelados Eclesiásticos y 
Maestros de Escuela , y que los primeros puedan predicar y administrar 
libremente los Sacramentos , rasar , y ínterrar , sin que por esta razón se 
les obligue-apagar derechos d ios Curas Católicos : que les sea lícito tener 
cimenterios, campanas y generalmente todo qiianto pertenezca al uso de 
un exercicio de religión libre y publico1 3* Quie no se haga novedad cti 
los Seminarios que los-Vforestantes y Griegos tienen en Lisa , Mohilow, 
érc. y que sus pleytos Eclesiásticos no salgan de las jurisdicciones Se
culares : 4. Que no se impidan- los matrimonios entre personas de distinT 
ta religión 1 5* Que se anule el articulo quarto de la confederación de 
iyió \ y que s.e convenga equitativamente con los Protestantes y Grie? 
gos sobre la parte , que según las constituciones y usos de los preceden
tes tiempos -¡deben tener en las gracias y en los empleos del Rey no. ;

Xodas estas demandas son tan conformes a la equidad natural, u 
^'constituciones y alas Cpstumbres del Reyno de Polonia, igual- 

” „men-



r mente-que á sus verdaderos intereses, y á los principios de un Go
bierno libre, que S. M. no puede dexar de recomendarlas á la con
sideración del Rey y de la República de Bolonia , á fin deque se re- 
rsücWan y establezcan en la presente Dieta sobre un pie justo y per- 
„ míneme. En esto tomará S. M. él mayor interés, asi por los moti
vos arriba dichos 4 como por una consecuencia de su estrecha alian- 
„za con la Emperatriz de Rusia , Con quien S. M. obrará de concier
no en este asunto. Esto es loque el infraescripto tiene orden de de- 
„clarar á S. M. y á la República dz Polonia en nombre del Rey su 
„ Amo , asegurando que S. M. no lleva otra idéa , que la de dár tina 
„ nueva señal de su amistad sincéra y dé su zelo por los intereses de la. 
nPoloma.-üvmado^Benoit, Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey 
„de Prusia

Durante el curso de las deliberaciones de la Dieta hizo el Prima
do un discurso á los Estados, en el qual manifestó todas las venta
jas que goza Ja Nación en el reynado de S. M. que no lleva otra mira 
en todos sus procederes, que la felicidad desús Vasallos y el man
tenimiento de la integridad de las leyes y de Jas ‘libertades del Reyno. 
También añadió, que luego que se consiguiese restablecer ei buen 
orden en la administración de la Real Hacienda , reoobraria brevemen
te la Polonia una consistencia que la pusiese en parage de conservar 
su libertad , preservándose de las tramas cautelosas de aquellos que 
para oprimirla mas fácilmente quisieran verla embueka en el desorden 
y en estado de no poder defenderse; y que para evita* este lance con
vendría que subsistiese la confederación de los Estados , mayormente 
estando baxo la autoridad del Rey, y sostenida por la miyor parte 
de los Gefes de los Palatinados. Las seguridades , que S. M. ha dado 
en plena asambléa de que estaba resuelto á sacrificar su Trono y aun 
la vida antes, que permitir reciban el menor perjuicio la Religión y 
los derechas de la República , le han conciliado los corazones de todos 
susv Vasallos; v la Nación, que reconoce los esfuerzos que S. M. ha 
hecho para conseguir este fin, le ama y respeta cadadia mas.

De algún tiempo á esta parte se hallan las Tropas Rasas á algu
nas millas de esta Capital. Dicese que diferentes destacamentos se en
caminan á los territorios de los Obispos de Cracovia y Cujavia, y á 
los de muchos Magnates , asi de Lithuama como de Polonia. El Mi
nisterio ha entregado al Embaxador de Rusia una nota , preguntándo
le, con qué idéa se hallan aun las Tropas Rusas en Polonia, y qué 
destino tienen estos destacamentos.
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Londres ai. de Noviembre ¿te i y 66.

LA Cámara de los Pares se encaminó el 12. de este mes al Pa
lacio de S. Sames , y presentó al Rey su memorial de gracias , 

-Concebido en 'estos términos.
* • Muy benigno soberano.

Nos, los muy obe Mentes y fieles Vasallos de V. M. los Lords Ecle
siásticos y Seculares , juntos en Parlamento, suplicamos á V\ M. nos 
permita cumplir con la obligación de darle rendidas gracias por su benig
no discurso pronunciado desde el Trono. Con el mayor júbilo damos a V.M. 
la enhorabuena por el aumento de su Real Familia con el nacimiento de 
una Princesa , teniendo constantemente gravada en nuestros corazones 
aquella bendición Divina , d la qual debemos el mantenimiento de nues
tra Religión y constitución por la succesion de vuesra ilustre Casa al Tro
no de estos Réynos , como también las felicidades que hemos gozado jun
tamente con todos los Vasallos de V.M. á la sombra de un gobierno tan 
afortunado. Permitidnos, Señor, que también os demos el parabién por el 
complemento del matrimonio de la Princesa Carolina Matilde , hermana 
de V.M. con el Rey de Dinamarca , que úne mas estrechamente y afirma 
la alianza natural entre las dos Coronas.

Reconocemos con un corazón lleno de agradecimiento el aféelo pater
nal y compasivo interes que V. M. ha manifestado á $u Pueblo , prohi
biendo la extracción del trigo y harina , hasta que el Parlamento diese su 
diclamen 'sobre este importante objeto : evitando con esta precaución las 
próximas peligrosas consecuencias que podrían resultar de la escasez de 
víveres en perjuicio del bien público, y especialmente de la clase mas infe
liz de vuestros Vasallos. Por nuestra parte nos dedicaremos con la mayor 
mención á considerar todos los medios mas adeqnados para evitar mas 
eficazmente los males de la escasez, y favorecer con emulación las benig
nas y acertadas ideas que constantemente se manifiestan en el corazón de 
V. M. , dirigidas todas á la prosperidad de cada cíase de sus Vasallos.

Agradecidos á. la prudencia Real con que V.M. ha dado las orde
nes correspondientes para prender y castigar prontamente á los pertur
badores de la pública tranquilidad, aseguramos á V. M. la resolución 
en que estamos de seguir y mantener las providencias, no solo indis
pensablemente necesarias para evitar el desorden y el überúnage , si no 
para aumentar la veneración y obediencia debidas al Gobierno. 1

Estamos igualmente penetrados del mayor reconocimiento á V. M. 
por el favor de habernos informado de la -conclusión de un tratado de 
Comercio con la Emperatriz de Rusia. La seguridad que este tratado 
equitativo y agradable da á un ramo de Comer ctiktan grande, es. un 
•: ' tiue-



nuevo exemplo de la constante atención y de la parte que toma V. M. 
en los intereses del Comercio de estos Rey nos. Animados del mas vivo 
conocimiento de obligación, zelo y afecto , admitimos con gracias la jus
ta y prudente declaración que V. M. nos hace de sus intenciones de man
tener la tranquilidad pública * la dignidad de vuestra Corona y los de
rechos de vuestro Pueblo,

Respondió el Rey.
MYLGRDS Y SEnORES.

Me son sumamente agradables los sentimientos que me manifestáis 
en quanto d las providencias que me he visto obligado d tomar durante 
las vacaciones de mi Parlamento. Descanso en las seguridades desque 
reconocerás atentamente los medios mas eficaces de evitar los males de 
la escasez, y de dar las providencias necesarias para aumentar la obe
diencia y el respeto que se deben dlas leyes y al Gobierno. También 
me causa singular gusto que haya merecido vuestra aprobación el tra
tado de Comercio , ajustado con mi buena hermánala Emperatriz de Rusia; 
y agradezco la enhorabuena que me dais por el nacimiento de mi hija 
la Princesa Real, y por el matrimonio de la Princesa Carolina Ma
tilde con mi buen hermano el ifty de Dinamarca.

El 13. 'entregaron ai Rey los Comunes la representación del te
nor siguiente.

Benignísimo Soberano.
Nosotros los muy obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M. los Comu

nes de la Gran Bretaña, juntos en Parlamento,damos d V.M. muy humildes 
gracias por su benigno discursoemanado del Tremo. Deseamos, Señor , que 
Vj M. este persuadido de nuestro reconocimiento por la compasiva y pa
ternal vigilancia que V. M. ha manifestado en alivio de su Piieblo , pro
hibiendo la extracción de trigo y harina hasta saber el dictamen des lepar
la mentó sobre este asunto tan importante. Seanos licito asegurar á V. M* 
que sus fieles Comunes , conforme d la recomendación deV. M. no dexardn 
de tomar en consideración este articulo esencial, d fin de conseguir pron
tamente con las providencias mas eficaces las dos grandes ideas que V. M* 
nos ha indicada, que se reducen d evitar todos los males que ocasioné la ca
restía y escasez de trigo, especialmente ¿la parte menos acomodada de vues
tros Vasallos , y extinguir al mismo tiempo el audaz y peligroso espíritu 
de sublevación , que últimamente se ha manifestado en muchas Provincias 
de este Reyno-

Con la mayor satisfacción aseguramos a V.M. el júbilo que nos cau
sa el feliz parto de la Reyna y nacimiento de una Princesa , atendiendo
á que cada aumento de la Real familia de Fj. M. es una nueva prenda de

ha
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la futura líber tai y prosperidad de vuestro Pueblo. Animados del mismo 
zelo damos d N> 31. el parabién por el efectuado Matrimonio de la Prince
sa Carolina Matilde , hermana de N M. , con el Rev de Dinamarca : 
unión que afirma la antigua y natural alianza de vuestra Corona por, un 
nuevo vinculo tan estimado y agradable.

Damos d N 31. sinceras gracias por haberse ssrvido anunciarnos el 
tratado últimamente concluido con la Emperatriz de Rusia , el qual, 
dándonos la esperanza de que en lo suCceslvo veremos este importante ra
mo de nuestro Comercio continuar sobre un pie sólido y ventajoso , es una 
nueva prueba de la constante atención que merece d N. M. el verdadero 
interés de esta Nación comerciante. Nuestros fieles Comunes , Señor , os 
concederán con la posible buena voluntad los Subsidios necesarios para el 
servicio* del año , bien persuadidos á que según las seguridades de N. M. 
se emplearán puntualmente en los destinos á que se hayan aplicado. Per
mitidnos v Señor , manifestar quan satisfechos nos hallamos del feliz esta
blecimiento de la tranquilidad publica y de las bien fundadas esperanzas 
que tenemos erv la madurez de vuestro Consejo é influencia de vuestro 
exemplo , considerando que junta N. M. á la resolución de mantener la dig
nidad de su Corona y los derechos de su Pueblo , un verdadero zelo por 
la paz general y por la felicidad del Genero Humano , y aquel espíritu de 
equidad y moderación , que gobierna la conducía de N. M. ; y no. puede 
dexar de inspiraren los Consejos de las demás Potencias de Europa unas' 
ideas tan justificadas y útiles como las en que se emplea N. M- 

Respuesta del Rey.
Seoores de la Camara üe los Comunes.

Os doy sincerasgracias por vuestra fiel y afectuosa representación. La 
parte que tomáis en los felices sucesos de mi familia ,pone el colmo á mi 
satisfaccióni Neo con igual gusto la continuación del zelo y afecto á la 
Patria * que siempre he experimentado por parte de mis fieles Comunes en. 
su vigilante atención á los diversos esenciales objetos recomendados á stt 
consideración , y especialmente á los medios de atajar los males que acar
rea la escasez -del trigo , y afirmar la tranquilidad del País. En lo de 
más y podéis estar asegurados de mi constante atención por el bien y por 
la prosperidad de mis Rey-nos.

Nersaillcs 29. Noviembre dé 1766.

EL Barón de Gleichen, Embiado extraordinario de Dinamarca , pre
sentó al Rey el 25. de este mes los Gerifaltes de Islánda. Este 

regalo , que el Rey de Dinamarca acostumbra hacer a-®1. M. le recibió 
el Dúque de la Nalliere. El mismo dia concedió el Rey una audiencia 
particular al referido Barón de Gleichen , en la qual dio parte á S. M.

del
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del matrimonio del Rey de Dinamarca con la Princesa Carolina Matilde, 
herm uu del Rey de Inglaterra. Fue conducido á esta audiencia, y á las 
de la R^yna y de la Familia Real por el Imroduétor de Embajadores.

Parí5 i. de Diciembre de 1766..
~>L 27. del mes último se celebraron , de orden del Rey , en la Igle- 

sia Metropolitana de nuestra Señora solemnes Honras por el des
canso del alma de la Reyna Doña Isabel Farnesio ,• Madre de S. AD Ga» 
tólica. Hicieron el duelo Madama Adelaida y Ai a cln 11ra s V'¿doria y &vfta 
acompañadas del Sr. Delfín , del Duque de Charlres y del Principe dé 
Conde. El Arzobispo de París ofició la A'lisa ma) or v que cantó la mú
sica. Debía predicar el Sr. Poncet de la Riviere , a migue Obispo de Tro- 
yes ; pero no pudo execuiarip por haberle sobrevenido una indisposición 
al tiempo que iba á subir al Pulpito. Asistieron á esta lúgubre cere
monia el Cabildo de la Iglesia de París , el Parlamento , la Cámara de 
Comptes , el Tribunal de Aides , la Universidad y el Ayunta miento. Todo 
el circuito interior de la n*ve basta el techo estaba colgado de negro 
con las armas y ciñas de la difunta Reyna de España. E: Miusoléo , que 
formaba un quadrilongo, dividido en cada uno de sus ángulos se eri
gió á la puerta del Coro, y adornó con dos esrar-uas principales, que 
representaban la España y la Italia llorando , y con m ichos baxos relie
ves en que se figuraban la Justicia , la Prudencia « la Fe y la Esperanza 
con sus atributos. Adornaban la circunferencia del Coro varias pilastras 
de orden jónico , y muchas figuras symbóiicas en baxo relieve con 
las arims de la difunta Reyna , y escudos de las de Francia• Él Taber
náculo estaba separado con una balaustrada- sobre tres gradas * y encima 
del Altar había un Dosél v cuyas cenefas tenían las armas de España y 
Farnesio.

Madrid 16. de Diciembre de 1766.

Í>L Alanés 9. del corriente se vistió la Corte de Gala y hubo* Be— 
^ saínanos general en Palacio , en celebridad del feliz cumplea
ños de la Princesa nuestra Señora , con cuyo motivo hubo un luci

do y numeroso concurso de Grandes, Enibaxadores , Alinistros estran- 
geros y otras personas de distinción á cumplimentar á S. AI. y sus 
Altezas Reales.

S. Aí. se ha servido nombrar para una Canongía de la Iglesia AIar 
gistral de S. Justo y Pastor de la Ciudad de Alcalá , á D. Ramón Ati- 
ionio Herrero de Tejada ; y para un Canonicato Domero de da Catedral 
de Jaique , á D. Antonio Prisco. .......

También se ha servido nombrar al Sr. D- Joseph Manuel Domín
guez para la Pia^a del Consejo , vacante por‘ fallecimiento del Srs

.......... : ..........  * . jP*



2?. Nicolás Blasco de Orozco; Para una de lis Yaras de Alcalde ma
yor de la Ciudad de Cordova, á ZX Gaspar de Arandd y Nt ¿legas: 
Para la de Alcalde mayor de la Villa de la Motilla del Palanzar, á 
D, Ramón Patricio Moreno ; y para la de la Villa de Fiílafranea del 
P'anadés, en Cataluña % á D%Joseph Castelví y de Pontarré.

El día 16. de Noviembre próximo pasado se consagró en el Con
vento de la Merced de esta Corte el Illmo. Sr., D. Joseph de la Plana 
y Castillon , Obispo de Tarazona, Fue su Consagrante el Xilino. Si\ 
■Arzobispo de Pharsaka, Inquisidor General : Asistentes los limos. 
Sres, Arzobispo de.Manila y Obispo de Borra , Auxiliar de este Ar
zobispado de Toledo; y Padrino el Excmo, Sr. Marqués de Santa Cruz% 
que convidó á la Grandeza y personas, mas distinguidas de la Corte.

& M. se ha dignado conceder facultad á la Ciudad de Hítete para 
que pueda tener en el di-a Lunes de cada semana un Mercado para 
Ja venta de Granos, arreglándose ú lo que prescribe el Capitulo sép
timo de la Real Provisión de 30. de Oétubre delaño próximo.

Se avisahal Público, que por el mes-de 3hilo de 1765. se hizo en 
la Filia de Pledrahíta , Obispado de Avila , una Rifa de diferentes bie
nes , que dexé para cumplir su Testamento XX Juan González , Criado 
qite fue del Exorno, Sr, Duque de A Iva , apreciados en 1^545. reales. 
Cayó la suerte al número 161,, y en el tiempo que ha mediado, no ha 
parecido persona alguna con la cédula. Se han destinado los tales bie
nes al Hospital de dicha Filia ; pero antes de venderlos y aplicar su im 
porte á esta Obra Pía , se da esta noticia por el Arcipreste Párroco de 
Piedra hita , para que en el término de dos meses, contados desde primero 
de Enero de 17 6/,, acuda el sugeto que subiere la cédula con el refe
rido número , ó persona en su nombre, que te le hará entrega formal; 
previniendo , que pasado d término , no habrá lugar á la repetición, 
pues quedará el Hospital por dueño del importe de las alhajas.

Real Cédula de 4, del presente mes , por la qual declara S. M. 
nulo , de ningún valor , ni efecto el. Decreto de Transacción expedido 
en el año de 1-750., en el Pleyto de Diezmos con los Colegios y Casas 
de la Compañía de Je*us en Indias , y manda, que dicha Religión pague 
en aquellos Rey nos el Diezmó por entero de todos los frutos de las hacien
das , ranchos é ingenios, que en ellos posee, Se hallará donde esta G azeta.

r . _ __

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D, Francisco Manuel de Mena, calle, de las Carretas.


